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TELECARIBE sociedad entre entidades públicas del orden nacional, organizada 
como Empresa Industrial y Comercial del Estado, en cumplimiento del cronograma 
establecido en el documento proyecto de pliego de términos y condiciones, procede 
a brindar respuesta a observaciones, de la siguiente forma: 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIONES  

INFORME PRELIMINAR  
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN CP 003 de 2024 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO: Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de 34.960 KITS 
Televisión Digital Terrestre. 
 
 
 
 

 
 
 
En cumplimiento a lo señalado en el pliego de condiciones y en el Manual de 
contratación Telecaribe, se permite dar respuesta a las observaciones presentadas 
al informe preliminar del proceso de contratación CP 003 de 2024, así: 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE ERA ELECTRONICA 
S.A.S:  
 
1.) El proponente ERA ELECTRONICA S.A.S, siendo las 21:15 del día 05/07/2024 

presentó a través de la dirección de correo electrónico 
acomercial@eraelectronica.com , las siguientes observaciones al informe 
preliminar de evaluación:  

 
 

 
 
 

Respuesta:  
 
Observación 1 / Para brindar respuesta a la observación presentada por ERA 
ELECTRONICA S.A.S, es permitido realizar las siguientes salvedades; el 
proponente UNIÓN TEMPORAL ISTRONYC y G&C, presentó dentro de su 
propuesta el Anexo No. 12 correspondiente al “soporte de cumplimiento 
características mínimas”, documento que se encuentra acompañado con el 
Manual de Usuario de los equipos propuestos, siendo visibles a folios 257 al 314 
de la oferta allegada a TELECARIBE.   
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En los documentos anteriormente señalados, se puede observar la marca del 
equipo ofertado por parte del proponente UNIÓN TEMPORAL ISTRONYC – G&C, 
correspondiente a Isco Tech Group, dato confirmado en la prueba de 
funcionamiento que se llevó a cabo dentro del proceso de contratación, la cual 
tenía como objetivo verificar de primera mano la recepción y operación de los KIT 
de Televisión Digital Terrestre, haciendo la salvedad de acuerdo al pliego de 
términos y condiciones que  “El equipo probado en el sitio de prueba deberá ser 
aportado con la propuesta presentada dentro del proceso de convocatoria 
pública.1”, prueba donde se certificó la siguiente información:  
 

INFORMACIÓN DEL EQUIPO 

MARCA ISCO TECH GROUP 

MODELO DVB – T2 H 264 FTA  

ACCESORIOS HDMI – RCA REMOTO CONTROL IN DOOR ANTENA USER 
GUIDE. 

 
De igual forma, que con el objetivo de cumplir con el principio de igualdad y 
transparencia, se corrió traslado a los dos proponentes UNIÓN TEMPORAL 
ISTRONYC – G&C  y ERA ELECTRONICA S.A.S, de la observación presentada 
por el proponente, indicando que presentaran aclaración al manual de usuario y la 
certificación del fabricante, respectivamente presentada por cada una de ellos, 
indicando la marca, el modelo, y referencia del equipo objeto de la propuesta 
radicada dentro de la convocatoria pública 003 de 2024. 
 
Que, dicha aclaración fue presentada por cada una de las partes, donde fue 
reiterada la información de los equipos soportada en la prueba de funcionamiento 
llevada a cabo dentro del presente proceso de convocatoria pública, así como en 
la propuesta.  
 
Expuesto lo anterior, siendo el objetivo de la entidad con los requisitos habilitantes 
de carácter técnico, la verificación de las especificaciones mínimas de los equipos 
ofertados, así como el soporte de su cumplimiento, con los soportes 
documentales aportados al momento de la propuesta por parte del proponente 
UNIÓN TEMPORAL ISTRONYS – G&C, y la información verificada y recaudada 

 
1 Pliego de términos y condiciones CP 003 de 2024 TELECARIBE, 4.3.2 PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO 

DE LOS EQUIPOS. TELECARIBE establece como obligatorio que cada uno de los interesados en la 
participación en el presente proceso, realicen las prueban de recepción y operación de los Kits TDT, en 
presencia del profesional designado por TELECARIBE, en la fecha señalada en el cronograma de este 
documentos y en los siguiente sitios: (…) El equipo probado en el sitio de prueba deberá ser aportado con la 
propuesta presentada dentro del proceso de convocatoria pública. TELECARIBE exigirá que los KITS TDT 
que suministrará el oferente en desarrollo del proyecto, sea el mismo que se presentó en la propuesta.” 

http://www.telecaribe.com.co/
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al momento de la prueba de funcionamiento de los equipos, se observa que 
dentro del proceso de convocatoria que se cuenta con la información concerniente 
a la marca y modelo de los equipos ofertados. 
 
Observación 2 / Para brindar respuesta a su observación, es importante señalar 
lo siguiente; dentro del proceso de convocatoria pública 003 de 2024, a fecha 25 
de junio de 2024, fue publicada acta de cierre del proceso de contratación, donde 
se relacionó el nombre del proponente, identificación, fecha y hora de radicación 
de las propuestas, garantía de seriedad y numero de folios.  
 
La propuesta presentada por la UNIÓN TEMPORAL ISTRONYC – G&C, fue 
radicada a la dirección electrónica convocatoria@telecaribe.com.co a fecha 20 de 
junio de 2024, siendo las 23:47 horas.  
 
Dicha aseveración puede ser soportada con el registro fotográfico del correo 
allegado a la dirección electrónica destinada dentro del proceso de convocatoria, 
para la recepción de las propuestas, donde se confirma como fecha de radicación 
el 20/07/2024 a las 23:47.  
 

 
 
De igual forma, a la presente respuesta a observaciones, se adjunta archivo.eml , 
que corresponde al correo electrónico allegado, descargado directamente del 
ordenador, recibido a través del proveedor de servicios de Microsoft Outlook.  
 
Dentro del este tipo de archivos se encuentran todos los datos relacionados con el 
email que ha allegado a nuestra cuenta de Outlook, 

http://www.telecaribe.com.co/
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convocatoria@telecaribe.com.co, es decir, cuerpo del mensaje, asunto, remitente, 
destinatarios, archivos adjuntos, hipervínculos y fecha del correo.  
 
Ahora bien, vale mencionar que el observante al momento del traslado de las 
propuestas tuvo acceso a la constancia de radicación de la oferta presentada por 
UNIÓN TEMPORAL ISTRONYC – G&C; y revisado el archivo compartido se 
observa la existencia de un error o fallo del software, o un bug, puesto que al 
momento de que el sistema visualiza el documento denominado “convocatoria 
pública CP-003-2024- Propuesta de UNION TEMPORAL ISTRONYC- G&C.eml” 
enseña un recuadro con la información compartida por ERA ELECTRONICA 
S.A.S, en su observación, sin embargo, con la sola descarga del documento para 
su lectura se puede constatar la información contenida en el acta de cierre del 
proceso.  
 
El error o fallo del software, o bug del sistema, se repite con el archivo 
denominado “PROCESO CP-003-2024.eml”, perteneciente a la constancia de 
radicación de la propuesta por parte de ERA ELECTRONICA S.A.S, donde al 
momento de la visualización indica que el correo fue enviado el día miércoles, 20 
de junio, 2024 a las 10:30:19 PM, sin embargo, con la sola descarga del 
documento, se puede constatar la información real del archivo, donde se indica 
que la propuesta del proponente ERA ELECTRONICA S.A.S, fue radicada el 
jueves 20/06/2024 17:34 horas, tal como se certifica en el acta de cierre.  
 
Expuesto lo anterior, se deja claridad que la propuesta presentada por el 
proponente UNION TEMPORAL ISTRONYC – G&C, fue radicada previo al cierre 
del proceso de convocatoria, siendo radicada el jueves 20 de junio de 2024, a las 
23:47 horas.  
 
Referente al comentario que indica: “En los términos del artículo 23 de la 
Constitución Política, solicitamos respetuosamente se emita certificación por parte 
del proveedor de servicios del correo de Telecaribe, de la hora de apertura del 
correo de nuestra propuesta.”  
 
Indicamos que el profesional del área de sistemas de la entidad, referente a su 
solicitud, expresó: “el correo que se recibe no queda la hora de  apertura de dicho 
correo, sino la hora de llegada, la hora de apertura, solo se da cuando el remitente 
solicita previa configuración en el buzón de salida del remitente la confirmación de 
lectura y/o la confirmación de entrega en el buzón del destinatario. 
 
Ahora, en el correo recibido al lado izquierdo donde sale el  Para,  aparece un 
menú oculto que muestra un historial de recepción, mas no de lectura.” 

http://www.telecaribe.com.co/
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Expuesto lo anterior, la entidad no puede certificar la hora y fecha de apertura del 
correo electrónico enviado por parte del proponente ERA ELECTRONICA S.A.S, 
tal como lo es solicitado, sin embargo tal como quedó consignado en el acta de 
cierre, la propuesta se recibió en la dirección electrónica 
convocatoria@telecaribe.com.co , el día jueves 20/06/2024 a las 17:34 horas.  
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL 
ISTRONYC – G&C:  
 
El proponente UNIÓN TEMPORAL ISTRONYC – G&C, siendo las 18:51 horas, del 
día 05/07/2024 presentó a través de la dirección de correo electrónico 
acomercial@eraelectronica.com , las siguientes observaciones al informe preliminar 
de evaluación:  

 
 
 

Respuesta:  
 
Observación 1 / Dicha observación fue señalada en el informe preliminar de 
evaluación, y al ser un requisito habilitante de carácter jurídico, fue solicitada su 
subsanación por parte del proponente ERA ELECTRONICA S.A.S, la cual se llevó 
a cabo y fue presentada dentro del término de traslado del informe preliminar de 
evaluación.  
 

http://www.telecaribe.com.co/
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Observación 2/ Dicha observación fue señalada en el informe preliminar de 
evaluación, y al ser un requisito habilitante de carácter técnico/ experiencia, fue 
solicitada su subsanación, con el objeto de que el proponente ERA 
ELECTRONICA S.A.S, aclarara y/o ampliara la certificación de experiencia del 
contrato No. 1021 de 2023 celebrado con TEVEANDINA S.A.S.  
 
La certificación fue ampliada por parte del proponente, siendo presentada dentro 
del término de traslado del informe preliminar de evaluación, donde se puede 
observar que la entidad certificadora, aclara el objeto indicando que corresponde 
a suministro e instalación de equipos de televisión.  
 

 
 
 
Observación 3/ El proponente ERA ELECTRONICA S.A.S, presenta dentro del 
proceso de contratación, certificación de experiencia correspondiente al contrato 
198-2023 celebrado con el Canal Regional de Televisión del Caribe Ltda. 
(TELECARIBE), lo anterior, para dar cumplimiento al requisito habilitante de 
experiencia mínima habilitante, establecido en el numeral 4.3.1 del pliego de 
términos y condiciones.  
 
Al ser en el presente caso la entidad certificadora, la entidad que adelanta el 
presente proceso de contratación, es claro el deber y la posibilidad de verificación 
de primera mano de la información suministrada por el proponente.  

http://www.telecaribe.com.co/
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Realizada la verificación, el contrato No, 198 de 2023, tuvo como objeto la 
“compraventa para modernizar y fortalecer la infraestructura tecnológica de 
TELECARIBE en el año 2023, permitiendo la optimización y actualización de 
equipos, licencias y sistemas esenciales en los procesos digitales de producción, 
posproducción y emisión.” 
 
Los equipos entregados a TELECARIBE, objeto del contrato son soportados en la 
descripción de las condiciones técnicas exigidas para la contratación, las cuales 
se establecen en el documento contractual, el cual se adjunta al presente 
memorial para verificación del observante.  
Expuesto lo anterior, se establece que la certificación presentada por parte del 
proponente ERA ELECTRONICA S.A.S, referente al contrato 198-2023 celebrado 
con el Canal Regional TELECARIBE, de acuerdo a su objeto y condiciones 
técnicas exigidas, si se encuentra relacionada con el suministro, instalación y/o 
mantenimiento de equipos de televisión.  
 

El proponente UNIÓN TEMPORAL ISTRONYC – G&C, siendo las 21:02 horas, del 
día 05/07/2024 presentó a través de la dirección de correo electrónico 
acomercial@eraelectronica.com , segundo documento de observaciones al informe 
preliminar de evaluación:  
 

 

http://www.telecaribe.com.co/
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Respuesta:  
 
Observación 1/ El proponente ERA ELECTRONICA S.A.S, para dar 
cumplimiento al numeral 4.3.4 personal mínimo de trabajo, del pliego de términos 
y condiciones, presenta para el cargo de Director de proyecto la hoja de vida del 
Sr. ANGELO DE JESUS MANOTAS CASTRO.  
 
Dentro de las certificaciones de experiencia presentadas, para soportar la 
experiencia general y especifica requerida para el cargo de Director de proyecto, 
el proponente presentó las siguientes certificaciones:  
 

 
 
 
Que, de las certificaciones aportadas se puede concluir que el señor ANGELO DE 
JESUS MANOTAS CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía número 
72.127.521, estuvo vinculado laboralmente a la empresa METROTEL identificada 
con NIT. 800.229.393-6 desde el 24/02/1994 hasta el 22/06/2016, transcurriendo 
un lapso entre las dos fechas de 22 años, 3 meses y 27 días.  
 
Que, de las certificaciones expedidas por la empresa METROTEL, se puede 
observar que el Sr. ANGELO DE JESUS MANOTAS CASTRO, se desempeñó 
como JEFE DE TRANSMISION DE DATOS desde el 24/02/1997 hasta el 
22/06/2016, y que las funciones desempeñadas para este cargo eran: realizar 

http://www.telecaribe.com.co/
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diseño de instalaciones y mantenimiento correctivo y preventivo de 42 radio base 
y la implementación y mantenimiento al acceso inalámbrico y de fibra óptica en el 
departamento del Atlántico.  
 
Con fundamento en lo anterior, con las certificaciones de experiencias aportadas 
por el proponente ERA ELECTRONICA S.A.S, se cumple con lo requerido en el 
pliego de términos y condiciones, referente a la experiencia general y específica 
para el cargo de Director de Proyecto, que requiere: “Aportar mínimo dos (2) años 
de certificaciones de contratos donde se haya desempeñado como ingeniero 
encargado de realizar trabajos de diseño, implementación y/o instalación de 
sistemas de televisión, o instalación de cableado estructurado.”. puesto que, sus 
funciones desempeñadas como JEFE DE TRANSMISION DE DATOS, se 
encuentran directamente relacionadas con las requeridas dentro del pliego de 
términos y condiciones, sobrepasando el término solicitado.  
 
En Puerto Colombia, a los doce (12) días del mes de julio de 2024.  
 

 
COMITÉ DE EVALUACIÓN 

 
 

 
 
 

 
FADUE BLEL BITAR                                         HILDREN ESTELA ESTRADA  
Secretaria General                                            Profesional de gestión Institucional  
FACTOR JURÍDICO                                           Financiera.                             
                                                                            FACTOR FINANCIERO.  
 
 
 
 

HANDER MANRIQUE 
Profesional de gestión institucional de Ingeniería 

FACTOR TECNICO 
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